
La persona portadora de este documento, declara responsablemente que, 

amparada por Ias consideraciones médico leqales que constan en el 

dictamen adjunto al presente escrito, emitido por el Abogado D José Ortega 

Ortega. Colegiado Núm.4941 del Ilustre Colegio de Abogados de Valéncia,  

procedo a comunicar al lector del mismo que la vacunación no es , ni puede 

ser obligatoria en España, indicando, además, mi negativa a inyectarme 

ninguna vacuna contra el COVID -19 en base al citado dictamen.  

El marco legal, en síntesis, es el siguiente:  

• RD 1090/2015, de 4 de diciembre; 

• RD 1345/2007 de 11de octubre:  

• RDL 1/2015.de 24 de Julio:  

• RD 824/2010 de 25 de junio;  

• ley 29/2006, de 26 de Julio:  

• Convenio para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser 

humano con respecto a las aplicaciones de la Biología y  la Medicina , Oviedo 04 

de Abril de 1997.  

• Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO, 

Paris 19 de octubre de2005;  

• Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados.Viena23 de mayo de1969  

• Constitución Española.  

 

Del mismo modo, se informa que, para el caso que se trate de Imponer la 

Inyección de cualquier vacuna contra el COVID-19 por parte de alguna 

Administración Pública o por cualquier entidad privada, se tomarán las medidas 

legales oportunas en las jurisdicciones penal, civil y Administrativa contra 

quien, con su conducta, vulnere o intente vulnerar la voluntad del abajo 

firmante, así como el marco normativo referido en el dictamen adjunto. 

 

 

 Fdo.:  

 

 

D.N.I.: 


